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La comunicación con los pacientes mediada por 
tecnología: WhatsApp, e-mail, portales. El desafío 
del pediatra en la era digital
Technology-mediated communication with patients: WhatsApp 
Messenger, e-mail, patient portals. A challenge for pediatricians 
in the digital era
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RESUMEN
La revolución digital está teniendo un profundo 
impacto en la manera en que los médicos y las 
organizaciones de salud interactúan con los 
pacientes y la comunidad. La práctica pediátrica 
ambulatoria reconoce históricamente en nuestro 
medio una amplia disponibilidad del profesional 
para recibir consultas. El veloz desarrollo de 
las tecnologías de información y comunicación 
y su efecto en la vida de las personas colocan 
al pediatra frente a un nuevo desafío en la 
modalidad de comunicación con las familias 
que asiste.
El objetivo de este documento es analizar los 
canales disponibles para la comunicación con 
los pacientes, mediada por las tecnologías 
de información y comunicación, y proponer 
recomendaciones para su uso adecuado.
Palabras clave: telemedicina, tecnología de la 
información, aplicaciones móviles, Internet.
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Es probable que estas tendencias 
(tecnológicas) induzcan a cambios 

culturales en la prestación de atención 
aún más revolucionarios que cualquier 

reestructuración de la atención de la salud 
en la actualidad. La comunicación en línea 

asistida por medios electrónicos entre los 
médicos y los pacientes y entre los pacientes 

y las bases de datos médicas promete 
reemplazar gran parte de la atención que 

ahora se presta en persona.
Kassirer. J NEJM 1995;332:52-4

INTRODUCCIÓN
“La revolución digital tendrá un 

profundo impacto en la manera en 
que los médicos y las organizaciones 
de salud interactúan con los pacientes 
y la comunidad. En las próximas 
décadas, los encuentros personales con 
el paciente serán menos frecuentes, y 
los intercambios entre médicos y 
pacientes serán mediados cada vez 
más por dispositivos electrónicos”.1

La práctica pediátrica ambulatoria 
reconoce históricamente una amplia 
disponibilidad del profesional para 
recibir consultas. Esto ha sido desde 
siempre parte del uso y costumbre, 
y no existen normas preestablecidas 
para regular su encuadre. Los medios 
por los cuales esta comunicación se 
lleva a cabo fueron modificándose con 
el tiempo, acompañando la evolución 
de las herramientas tecnológicas.

El uso del teléfono fue primordial 
hasta la aparición del radiomensaje 
alrededor de 1950. En 1992, fue 
enviado el primer short message service 
(SMS) y, desde entonces, el uso de 
la mensajería electrónica ha crecido 
exponencialmente y ha llegado, en la 
actualidad, a más de 20 billones de 
mensajes transmitidos a diario.

Recientemente, los sistemas de 
mensajería instantánea de uso masivo 
y bajo costo (WhatsApp, Skype, 
Telegram, Messenger y otros) casi 
han reemplazado a todos los medios 
electrónicos usados antes, dada la 
amplia disponibilidad de smartphones 
a nivel mundial.

Un estudio reciente en el Reino 
Unido demostró que el 98,9% de los 
médicos usaba un smartphone.2
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En Argentina, según la Encuesta Nacional 
s o b r e  A c c e s o  y  U s o  d e  T e c n o l o g í a s  d e 
la Información y la Comunicación (ENTIC) 
elaborada por el INDEC en julio de 2015, hay 
45 millones de teléfonos celulares, alrededor de 
1,17 celulares/individuo.3

Según un estudio en marcha a cargo de la 
Subcomisión de Tecnologías de Información 
y Comunicación de la Sociedad Argentina 
de Pediatría acerca del uso de tecnologías de 
información y comunicación (TIC) por parte de 
los pediatras argentinos, sobre 2530 pediatras 
encuestados, el 76,9% afirmó utilizar alguna 
aplicación de mensajería para comunicarse con 
sus pacientes. WhatsApp resultó la herramienta 
preferida por casi el 77% para establecer estas 
interacciones, seguido por el e-mail y el SMS 
(Tabla 1).

Se estima que un médico de atención primaria 
que asiste a una población de 2000 pacientes 
recibe, aproximadamente, 50 “requerimientos” 
diarios. De estos, de 20 a 30 podrían manejarse 
con un sistema de comunicación electrónica de 
mutua conveniencia.4

Aún permanece confusa la regulación respecto 
de los mensajes electrónicos, ya que, a pesar 
de aumentar la seguridad de la comunicación, 
existe el riesgo de una brecha que exponga la 
información protegida.5

Se analizarán detalladamente los canales de 
comunicación disponibles.

Aplicaciones de mensajería instantánea
La mensajería instantánea es una forma de 

comunicación en tiempo real entre dos o más 
personas. En sus comienzos, estaba basada en 
el envío y la recepción de textos y, actualmente, 

admite la transferencia de mensajes de voz, fotos, 
videos y archivos.

Las aplicaciones más destacadas son WhatsApp 
Messenger, Telegram, Hangouts, Facebook Messenger 
y Skype.

WhatsApp Messenger es una aplicación móvil 
de mensajería instantánea que ha nacido en el año 
2009 y se ha masificado muy rápidamente: es la 
app más utilizada por todos los grupos de edades 
para diversos fines.6

Entre sus ventajas principales, se puede 
mencionar que es un método simple, económico 
y efectivo para la comunicación. Permite el 
intercambio de imágenes y documentos sin límite 
de tamaño. Su uso se incrementa diariamente 
con más de 1 billón de usuarios activos en la 
actualidad, lo que representa 55 billones de 
mensajes, 1 billón de videos y 4,5 billones de fotos 
transmitidos por día.7

En el campo médico, el principal uso se da 
para lo siguiente:
l Comunicación entre médicos para la discusión 

de un caso clínico.
l Formación de grupos de un mismo interés, ya 

sea de una disciplina o interdisciplinarios para 
facilitar la comunicación y discusión o la toma 
de decisiones.8,9

l Teleconsulta.
l Comunicación entre pacientes y médicos para 

realizar consultas de diversa índole (médica, 
administrativa, etc.).10

Si bien, desde abril de 2016, la compañía 
implementó el cifrado de los mensajes “punta a 
punta”, existe aún preocupación en relación con 
los riesgos en la privacidad, confidencialidad, 
consentimiento y cuestiones médico-legales en su 
utilización para la comunicación médico-paciente. 
Es necesario establecer las recomendaciones de 
uso adecuado de WhatsApp para la telemedicina 
y su integración con los datos de la historia 
clínica.11,12

WhatsApp ha demostrado utilidad en la mejora 
de la comunicación entre profesionales de la 
salud, pues ha disminuido los costos, aumentado 
la eficacia y la disponibilidad de la comunicación 
y roto barreras históricas entre médicos de 
distintos rangos.13

A pesar de que aún no se ha regulado 
of ic ialmente su uso,  a lgunos países  han 
comenzado a generar recomendaciones. El 
Servicio Nacional de Salud de Inglaterra se ha 
expedido recientemente al respecto y ha señalado 
que no recomienda su uso para el envío de 
información médica.14

Tabla 1: Herramientas utilizadas por los pediatras 
argentinos para la comunicación con los pacientes mediada 
por tecnologías de información y comunicación (Encuesta 
sobre el Uso de Tecnologías de Información y Comunicación 
por los pediatras de atención ambulatoria en Argentina. 
2017) 

Opciones de respuesta Respuestas
WhatsApp 76,99% 1947
E-mail 32,15% 813
SMS (mensajes de texto) 32,15% 813
No recibo consultas por estos medios 17,52% 443
Facebook 6,13% 155
Twitter 0,32% 8

Total de respuestas: 2530
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Correo electrónico (e-mail)
El e-mail es la forma más convencional de 

comunicación electrónica. Es económico, ágil 
y eficiente. Resulta menos invasivo que la 
mensajería, dado que es asincrónico, lo que 
permite que el médico responda en tiempos 
diferidos.

Sin embargo, al no disponer de un diseño 
específico para uso médico, resulta engorroso 
transportar toda la información intercambiada 
a la historia clínica. Además, no cumple con los 
requerimientos de seguridad, ya que los datos no 
se encuentran debidamente encriptados.

La comunicación mediada por e-mail ha sido 
extensamente investigada por el Dr. Daniel 
Sands, quien, en su portal, describe un modelo de 
acuerdo básico por establecer con el paciente para 
encuadrarla adecuadamente.15 Se han extraído 
algunas de estas recomendaciones y adaptado al 
uso de otras tecnologías (véase la Tabla 2).

Una revisión reciente concluyó que, a pesar 
de ser una herramienta sumamente accesible, 
aún no se había adoptado la comunicación 
médico-paciente por correo electrónico en los 
niveles esperados. Esta demora se debería a las 
características particulares de cada paciente y 
cada médico sobre los hábitos de uso y a las 
barreras en cuanto a la percepción de honorarios, 
confidencialidad y seguridad.16

Portales para pacientes
El portal para pacientes (patient portal) se 

define como una aplicación web segura, a través 
de la cual los pacientes pueden acceder a su 
información de salud desde cualquier dispositivo 
conectado a  Internet .  A su vez,  permite 
visualizar la información sobre vacunación, 
resultados de laboratorio y medicación prescrita. 
Algunos portales disponen de una opción para 
agendar citas y comunicarse con el médico 
virtualmente.17,18

Según estadísticas recientes, el número de 
portales médicos pediátricos en Estados Unidos 
ha crecido de 633 a 17 128 entre 2008 y 2014. 
Las funciones más utilizadas fueron mensajería 
(62,6%), resultados de laboratorio (35,3%) y 
generar un turno (21,2%).19

S e  h a  p u b l i c a d o  r e c i e n t e m e n t e  e l 
primer estudio longitudinal que analiza el 
comportamiento de los pacientes a través de 
10 años (2001-2010) en un portal para pacientes 
de un centro médico de Boston. Participaron 
49 778 pacientes y 272 médicos de distintas 
especialidades. Se observó que los pacientes 
triplicaron sus consultas al disponer de medios 
electrónicos durante los primeros 5 años (early 
adopters), para después alcanzar una meseta, 
que permitió a los médicos alternar la práctica 
presencial con las consultas online.

El número promedio de mensajes se estabilizó 
en 18,9 por médico por mes. El 37,5% de los 
mensajes fueron enviados fuera del horario de 
consulta del médico y, de estos, 10%, durante los 
fines de semana.

Tabla 2: Recomendaciones para un uso adecuado de las tecnologías de información y comunicación en la comunicación con 
los pacientes (adaptación de los autores de las citas 26 y 27)

• Establezca con el paciente un tiempo de respuesta para los mensajes. No utilice este tipo de comunicación para emergencias.
• Establezca un acuerdo en relación con los días y horarios en que estará disponible para responder consultas por estos 
 medios.
• Acuerde con los pacientes qué tipo de consultas usted aceptará y podrá gestionar de forma electrónica (por ej.: fotos, videos,  
 documentos, radiografías, etc.).
• Informe a los pacientes acerca de las cuestiones de privacidad. Los pacientes deberían saber (si aplica) quién más puede  
 tener acceso a sus mensajes.
• Incluya estas comunicaciones en la historia clínica.
• Enseñe a los pacientes a categorizar el asunto en sus mensajes: necesidad de receta, agendar un turno, consulta médica, etc.
• No utilice estos medios para consultas sensibles a la privacidad del paciente o familia.
• Requiera que se incluya el nombre, apellido y edad del paciente en el cuerpo del mensaje.
• Considere la utilización de una cuenta de correo electrónico exclusiva para la atención de consultas virtuales. En caso de  
	 implementarla,	incluya	un	texto	fijo	al	pie	que	detalle	los	términos	y	condiciones	que	rigen	estas	consultas.
•	 Confirmación	de	lectura:
 - E-mail:	puede	configurar	una	respuesta	automática	para	que	el	paciente	sepa	que	su	mensaje	fue	recibido	y	será	

respondido en un plazo determinado.
	 -	Mensajería	instantánea:	los	sistemas	más	populares	(WhatsApp)	permiten	configurar	la	confirmación	de	lectura	a	voluntad.	
• Establezca un acuerdo con sus pacientes acerca de los tiempos de respuesta previstos en horario de trabajo, fuera de horario 

y	fines	de	semana.
• No reenvíe a terceros imágenes ni mensajes que incluyan información personal del paciente sin su consentimiento.
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E s t e  e s t u d i o  c o n c l u y ó  q u e  s e  d e b í a 
encontrar algún modelo de pago innovador que 
contemplara este tipo de práctica.20

Las interacciones médico-paciente en el 
contexto de un portal para pacientes permiten 
resolver varios de los problemas que actualmente 
se plantean:
l Seguridad y confidencialidad: la interacción 

ocurre en un entorno web protegido y 
encriptado.

l Privacidad: tanto médico como paciente deben 
identificarse en el sistema a través de algún 
método de validación.

l Cuestiones médico-legales: el intercambio 
de mensajes se integra a la historia clínica 
electrónica en forma automática.

l Reintegro económico: el portal permite 
la implementación de estrategias para el 
reintegro económico de estas consultas, 
consensuadas entre médico, paciente y 
financiador.

Pros y contras de la comunicación médico-
paciente mediada por mensajería electrónica

En términos generales, los medios electrónicos 
reconocen en su conjunto amplias ventajas21 para 
la comunicación con los pacientes:
l Son veloces.
l Se encuentran accesibles desde cualquier 

dispositivo (smartphone, tableta, computadora 
personal).

l Evitan la necesidad de la conversación.
l Permiten mantener una comunicación fluida 

fuera de los horarios de atención.
l S o n  r e s o l u t i v o s  e n  c u a n t o  a  t e m a s 

administrativos (turnos) y en la lectura de 
resultados de exámenes complementarios.

l No reconocen límites geográficos.
l Favorecen la interconsulta entre colegas y el 

intercambio entre médicos de distinta locación 
y rango.

l Reducen el tiempo de la consulta.
l Son de bajo costo.
l Traspasan las barreras de la comunicación 

telefónica, pues admiten el ingreso simultáneo 
de los mensajes.
Sin embargo, y a pesar de esto, se pueden 

distinguir algunas desventajas:21

l Resultan invasivos.
l Pueden generar malentendidos por errores de 

tipeo o de interpretación. 
l No garantizan la privacidad y confidencialidad 

de los datos médicos transmitidos.
l Pueden dar lugar a reclamos de tipo médico-

legal, sin adecuada cobertura por parte de los 
seguros.

l No se suele percibir reintegro económico por 
estas consultas.
Según la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), la telemedicina es “el suministro de 
servicios de atención sanitaria, en los que 
la distancia constituye un factor crítico, por 
profesionales que apelan a las tecnologías de 
la información y de la comunicación con objeto 
de intercambiar datos para hacer diagnósticos, 
preconizar tratamientos y prevenir enfermedades 
y accidentes,  así  como para la formación 
permanente de los profesionales de atención 
de salud y en actividades de investigación y 
evaluación, con el fin de mejorar la salud de las 
personas y de las comunidades en que viven”.22

Cuando es utilizada de manera correcta, 
la telemedicina tiene el potencial de mejorar 
esta relación médico-paciente a través de más 
oportunidades para comunicarse y un acceso más 
sencillo de ambas partes.23

Como en todos los campos de la medicina, 
la relación médico paciente debe basarse en el 
respeto mutuo, la independencia de opinión 
del médico, la autonomía del paciente y la 
confidencialidad profesional.24

Teniendo en cuenta  esta  vis ión,  cada 
profesional tiene la opción de adoptar las 
herramientas de mensajería electrónica en 
un punto que le resulte confortable y que sea 
beneficioso para su práctica y para el vínculo con 
sus pacientes.

Recomendaciones para la inclusión de las 
tecnologías de información y comunicación  
en la comunicación con los pacientes

Es fundamental establecer inicialmente 
un marco adecuado para la inclusión de este 
tipo de consultas. Luego, deben definirse los 
requerimientos estandarizados de seguridad, 
confidencialidad y privacidad en la transacción 
de datos médicos, así como un adecuado marco 
médico-legal.25

Los derechos y obligaciones de cada parte 
deben ser acordados entre el médico y las 
familias, para lo cual se pueden observar las 
recomendaciones enunciadas (Tabla 1):

En tanto la consulta mediada por TIC constituye 
un acto médico que se agrega o complementa la 
consulta presencial, deben definirse estrategias de 
reintegro económico que la hagan sustentable.4,28,29 
Existen varios ejemplos de implementación de 
estas medidas a nivel global.30,31
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Estudios real izados con el  método de 
encuesta revelaron que tanto los pacientes como 
las prestadoras de salud estaban dispuestos a 
abonar un monto por este servicio, ya que habían 
verificado el ahorro de costos y el aumento de la 
efectividad.32

Consideraciones legales
En el proceso de masificación del uso de TIC 

en la relación médico-paciente, resulta esencial 
establecer un adecuado marco legal para brindar 
la seguridad necesaria a todos los protagonistas 
de estas nuevas formas de comunicación.

La evolución jurídica es notablemente más 
lenta que el avance tecnológico; a pesar de la 
utilización intensiva de TIC y el constante avance 
de la telemedicina, todavía no existe en el país un 
marco regulatorio específico.

El vacío legislativo no es un impedimento 
para la utilización de TIC en la comunicación 
médica, pero sí impone la necesidad de establecer 
cuáles son las responsabilidades emergentes de 
su utilización.

En nuestro país ,  debe considerarse la 
aplicación por analogía a la medicina digital de 
las siguientes referencias normativas: artículos 53, 
55 (Derecho a la Imagen), 58 y 59 (Consentimiento 
Informado) del Código Civil y Comercial de la 
Nación; artículo 153 del Código Penal (Violación de 
Comunicación Electrónica); Ley de Protección de 
Datos Personales, N° 25326; Ley de Derechos de 
los Pacientes, Historia Clínica, N° 26529 y Decreto 
1089/2012; Firma Digital, Ley N° 25506.

El envío de imágenes, conversaciones o 
mensajes de “voz” dentro de la tríada “virtual” 
pediatra/familia/paciente debe enmarcarse en 
las prescripciones legales vigentes, en primer 
lugar, dada su jerarquía normativa, con el Código 
Civil y Comercial de la Nación; en este sentido, es 
oportuno recordar el artículo 53 cuando establece 
que es necesario el consentimiento para “captar o 
reproducir la imagen o la voz de una persona”.

La Ley Nacional de Protección de Datos 
Personales (25326) considera los datos de 
salud como datos sensibles y, como tales, 
merecen un tratamiento especial, en cuanto 
a la implementación de herramientas que 
garanticen la seguridad y confidencialidad. Para 
eso, cualquiera sea el modo de comunicación 
(e-mail, WhatsApp, SMS, etc.), cada uno de 
ellos deberá contar con estándares mínimos de 
seguridad, que, por lo menos, acrediten resguardo 
de la información sensible, inalterabilidad y 
perdurabilidad de los registros.

Un aspecto para tener en cuenta en las 
relaciones pediátricas virtuales es la consideración 
sobre  e l  va lor  legal  y  probator io  de  las 
comunicaciones digitales. 

El carácter de permanente es uno de los 
r e q u i s i t o s  b á s i c o s  p a r a  q u e  c u a l q u i e r 
comunicación virtual pueda tener la connotación 
de “documento”, es decir, que tenga cierta 
virtualidad jurídica, y que pueda ser considerada 
como “auténtico”. Para esto, es necesario que el 
soporte de cualquier mensaje o comunicación 
pueda ser obtenido y/o recuperado siempre o 
que, al menos, la “huella” del dato pueda ser 
efectivamente rastreada.33-37

COMENTARIO
Los doctores Del Banco y Sands postulan 

que, en el futuro, la comunicación electrónica 
en medicina estará integrada por una historia 
clínica controlada por el paciente, con acceso 
a la comunicación sincrónica y asincrónica 
con el médico, videoconferencia y mensajería, 
traducción simultánea a distintos idiomas, 
conectividad a distintas fuentes de información 
y a material educativo multimedia. También 
permitirá el envío al médico de cabecera de datos 
provenientes de sistemas de monitoreo hogareño. 
“La comunicación electrónica moverá la medicina 
inexorablemente hacia la transparencia, lo 
que permitirá que los pacientes y los médicos 
compartan conocimientos y responsabilidades 
y la toma de decisiones. Debemos explorar 
rápidamente cómo este cambio afectará la calidad 
del cuidado de los pacientes y la calidad de la 
vida de los médicos”.15,38

Las TIC han llegado para quedarse y han 
transformado radicalmente el proceso de atención 
de la salud. Es función de las sociedades científicas 
y cuerpos colegiados promover la adecuada 
normalización de esta modalidad de consulta por 
parte de los organismos correspondientes.24

Repetidamente,  se  ha indicado que la 
medicina es la más humana de las ciencias y la 
más científica de las humanidades. El uso de TIC 
debería enmarcarse dentro de esa definición; ni 
tecnofobia ni tecnolatría, en términos aristotélicos, 
el justo medio: ser amos de la tecnología, no 
sus esclavos. El modelo médico hipocrático 
armonizado con un sistema asistencial digital 
redundará en relaciones médico-paciente 
humanas, seguras y de calidad. n
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